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    . Quito - Ecuador 
.. «PIO. 

ESCRITURA No. 

FACTURA N.- 26626 

CESIÓN DE PARTICIONES 

SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

ORQUIDIA DE LA SELVA MORA ALEGRIA 

DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 

KARINA CALLE ROSARIO 

NILO JOSE MORA ALEGRIA Y 

HILDA QUINTANILLA SOTO 

A FAVOR DE: 

SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA 

CUANTIA: U.S.D. 360,00 

DI: 3 COPIAS 

*L.P.* 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, a dieciocho de diciembre del año dos mil doce, ante 

mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO, según 

Acción de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y 

el Tos Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en 

fansición, comparece, por una parte los cónyuges señores ORQUIDIA DE
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LA SELVA MORA ALEGRIA Y DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, 

de estado civil casados, por sus propios y personales derechos; cónyuges 

señores MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA Y KARINA CALLE 

ROSARIO, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos, 

cónyuges señores NILO JOSE MORA ALEGRIA casada con HILDA 

QUINTANILLA SOTO; por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, de estado civil soltera, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este 

instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de cesión de participaciones que se celebrara al tenor de 

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de cesión de participaciones de la 

compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES 

Y SERVICIOS CIA. LTDA, los señores ORQUIDIA DE LA SELVA MORA 

ALEGRIA casada con DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES, los señores MANUEL GUSTAVO 

FREIRE PIEDRA casada con KARINA CALLE ROSARIO quienes 

comparecen por sus propios derechos y por la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES, los señores NILO JOSE MORA 

asada con HILDA QUINTANILLA SOTO quienes comparecen por 
  



    1 calidad de CEDENTES, y, por otra parte la señorita SANDRA JE 

2  GAIBOR MORA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, quien 

3 comparece en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada el cinco de enero 

del año dos mil cinco, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor 

Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil el primero de abril 

del año dos mil cinco, se constituyo la compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y 

10 SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA LTDA. B) Los socios 

11 de la compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y  SOLVENTES 

12 REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA LTDA,, reunidos en Junta General 

13 Extraordinaria en su totalidad, el treinta de septiembre del año dos mil doce, 

VW 
0 

3 
M
U
 

14 resolvieron por unanimidad la cesión de ciento veinte participaciones de un 

15 dólar cada una perteneciente a la señora ORQUIDIA DE LA SELVA MORA 

16 ALEGRIA, a favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, la 

17 cesión de ciento veinte participaciones de un dólar cada una perteneciente al 

18 señor MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA a favor de la señorita SANDRA 

19  AURIOLA GAIBOR MORA, y, la cesión de ciento veinte participaciones de un 

20 dólar cada una perteneciente al señor NILO JOSE MORA ALEGRIA a favor 

21 dela señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA. TERCERA: CESION DE 

22  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los CEDENTES, 

23  ORQUIDIA DE LA SELVA MORA ALEGRIA casada con DIEGO ORLANDO 

24 PAREDES CHAGUARO, ceden ciento veinte participaciones de un dólar cada 

25  unaa favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, por otra parte 

26 Ten gálidad de CEDENTES, MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA casada 

On KARINA CALLE ROSARIO ceden ciento veinte participaciones de un 

dólar cada una a favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA); y 
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NILO JOSE MORA ALEGRIA casado con HILDA QUINTANILLA SOTO 

ceden ciento veinte participaciones de un dólar cada una a favor de la 

señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA. Por esta cesión de 

participaciones el capital de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

_ Manera: 

SOCIOS: PARTICIPACIONES: 

NILO JOSE MORA ALEGRÍA 390 participaciones. _ 

ORQUIDIA MORA ALEGRIA 125 participaciones. e 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 125 participaciones. 

| SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA 360 participaciones. 

TOTAL: 1000 haficlbaciones; a   
  

CUARTA: PRECIO.- El precio de las trescientas sesenta participaciones cedidas 

objeto de este presente contrato es de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES 

AMERICANOS, en razón del valor de un dólar por cada una de las 

participaciones cedidas, que la CECIONARIA ha pagado a los CEDENTES, de 

contado y en moneda de curso legal y que declaran haber recibido a su entera 

satisfacción sin que tengan que reclamar en lo posterior por este concepto. 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente 

escritura pública, serán de cuenta de la cesionaria, quien declara aceptarlo. 

SEXTA: ANOTACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de la compañía, en la 

matriz de la escritura de constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

este cantón. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan todas y 

cada una de las cláusulas por estar hechas en su favor. Usted señor Notario, se 

sepArá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

Vr (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la 
/ 

27/  minutg4hserta, la misma que se halla redactada y firmada por el DOCTOR 

  



  

1 otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precé 

2  elcaso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de 

3 acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

4 

5 

7 Sra DRUIDA SETA SELVAMORA ALEGRI£ 

8  C.CN- ODOISIRI    
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15 sr. manuel GUSTAVO FREIRE PIEDRA 
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19 Sra. KARINA CALLE ROSARIO 
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en la calle Luis Beethoven 47-56 y Capitán Rafael Ramos de esta ciudad de Quito, se encuentran los 

socios de esta referida Sociedad que representan la totalidad del capital social de la en la forma 

siguiente: 

NOMBRE DEL SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

MORA ALEGRIA NILO JOSE 510 PARTICIPACIONES 

FREIRE PIEDRA MANUEL GUSTAVO 245 PARTICIPACIONES 

MORA ALEGRIA ORQUIDIA DE LA SELVA 245 PARTICIPACIONES 

TOTAL 1.000 PARTICIPACIONES 

La junta la preside el señor Gerente General NILO JOSE MORA ALEGRIA, y actúa como secretario el señor 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA. 

ORDEN DEL DIA.-Resolver sobre la autorización de la Junta General de Socios, para que el señor Nilo 

José Mora Alegría, el señor Freire Piedra Manuel Gustavo y a la señora Mora Alegría Orquidea de la 

Selva en calidad de Accionistas de la Compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., puedan ceder ciento veinte (120) participaciones de un 

dólar, de cada uno de ellos a la señorita Gaibor Mora Sandra Auriola quien consta con cédula de 

identidad No.-020127618-5 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- Explicado el motivo por el señor Gerente General y el Secretario, 

los socios por unanimidad proceden a autorizar al señor Mora Alegría Nilo José, Freire Piedra Manuel 

Gustavo y a la señora Orquidia de la Selva Mora Alegria en su calidad de accionistas de la compañía 

SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., para que puedan 

ceder ciento veinte participaciones de un dólar, cada una de ellos a la señorita Sandra Auriola Gaibor 

Mora, la cesión incluye todos los derechos habidos y por haber. 

Siendo las 19h00 horas se clausura la Asamblea General dándose un periodo de treinta minutos para la 

elaboración del acta isma que leída es aprobada por todos los socios 

WsilaL 
_ORQUIDIA DELASELV,. 

201518339 

    

  

02. 432945" N 

  

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 

1715002307



z — = 7 ¡INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR ES o 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, y A UE STA VOS 
] | IDENTIFICACIÓN /.CEDULACIÓN ze FREIRE MANUEL GUSTA vo, 

A APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Ho 171300230-7 PIEDRA MARIA CONSUELO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: QUITO 

2014-09-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-09-12 4 

         

  

      

FACE CEDIADO ESTACO CIVIL. Casado 

UL A CALLE ROSARIO 

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
AE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 

  

   

    

  

   
EGP PEDVE: 

2811050



      

     
E INSTRUCCIÓN 

SUPERIO! 

APELLIDOS Y NOMBRES. DE 
PAREDES LLANOS ANGEL E dE 

APELLIDOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
IRECCIÓN es DE REGISTRO CIVIL,    
   

No. 

020147958-1 

2010-04-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-29    

   

  

ESTADO CIVIL Casado 
IM Í ll Y ORQUIDIA DELA SELVA 

MORA ALEGRÍA - 

      

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

pi a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

365-0009 0201479581 
NÚMERO CÉDULA 

PAREDES CHAGUARO DIEGO 
ORLANDO 
BOLIVAR GUARANDA 

PROVINCIA 
ANGEL POLIVIO pol 
PARROQUIA = 

Si 

   

      

A
A
 

  

lena > 
F.) PRESIBENTA (E) DE LA JUNTA 

 



  

EG REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

> CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

223-0001 0201276185 — sm 
NÚMERO CÉDULA 5 

GAIBOR MORA SANDRA AURIOLA = 

BOLIVAR ás = 

PROVINCIA "a — CANTÓN = 

A Ari E 
ao 8 

PR A (E) DE LA JUNTA. 

  

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA ¿COPIA 

US 
ha Ve 

  

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, diez y ocho, 
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APELLIDOS Y NOMBRES. Re - PADRE : 
MORA ¡VO HORACIO 

APELLIDOS Y. NOMBRES | DELA 
ALEGRIA FIERRO .DOL: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI! 
QUITO 

2010-04-29 S 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-29 SS 

Na. 
020151833-9 

AA o. - PAREDES CHAGUARO 

  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
6 cm) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

adas: Josinceniicinds CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

0201518339 = 094-0002 CÉDULA = 

NÚMERO = 

MORA ALEGRIA ORQUIDIA DE LA a 

SELVA 3 
BOLIVAR | SAN MIGUEL s 

PROVINCIA CANTÓN 
SANTIAGO Ss == 
     

  

      

    

pS 
LLE E,    



  

REFUBLICA DEL ECUADOR 

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERENDUtA Y CONSULTA POPULAR 07/03/20: 1 031-0003 O20IS17453 NÚMERO CÉDULA S 

QUINTANILLA SOTO HILDA MARGARITA ES 
= 
= EOuVAR E crono S 

aos ss 
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20. CERTIFICADO 
MY CONSULTA POPU



o ECUATORIANA SEE ESOOULZZe 
D) CASADO MANUEL G FREIRE FIEDRA        
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a = SECUNDARIA EMPLEADO rana 
cecucos  EJUDADANIA —.. 1713 NSRCISO GABRIEL CALLE e 
CALLE ROSARIO KARINA PATRICIA MARÍA ABRIELA ROSARIO 

PICRINCHA/QUITO/ALFARO ii 

117-0061 
NÚMERO . 0 o 

CALLE ROSARIO KARINA PATF y 

PICHIRENA. 
PROVÍNCIA . 
COTOCOLLAO 
PARROQUIA



  

Ora. Myrian Oiblacó Mora 

NOTARIA ENCARGADA 

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

  

COMPAÑÍA SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CÍA. 

LTDA.”, otorgada el cinco de enero del año dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyo Protocolo me encuentro 

actualmente encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho 

DNP, emitida el treinta de agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicatura de 

Transición, Tomé nota de la Cesión de Participaciones que otorgan los señores Orquídea 

De la Selva Mora Alegría, Manuel Gustavo Freire Piedra; y, Nilo José Mora Alegría, a 

favor de la señorita Sandra Auriola Gaibor Mora, en los términos constantes de la copia 

que antecede.- Quito, a doce de Enero de dos mil trece. 

PZA _ MAPEO 
Dra. Myriam Villacís Mora 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

    Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso “Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 888 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6707 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 27/02/2013 
  

113 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: E 

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

comparece 

1715002307 FREIRE PIEDRA, Quito CEDENTE Casado 

MANUEL GUSTAVO 

0201518339 MORA ALEGRIA Quito CEDENTE Casado 

ORQUIDIADE LA 

SELVA 

0201432945 MORA ALEGRIA NILO | Quito CEDENTE Casado 

JOSE 

0201276185 GAIBOR MORA Quito CESIONARIO Soltero” 

SANDRA AURIOLA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 
  

  

  

  

  

  

  

18/12/2012 
NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: A QUITO 
N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO/ NO APLICA 
JUICIO: / AS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: NO APLICA 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

CIA LTDA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Cuantía     360,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 360 PARTICIPACIONES 'DE 1 DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA INSCRIPCIÓN CON MULTA 

0021161 
   

    

RS



  

Registro Mercantil de Quito 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 

CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S)/DEL'MES DE MARZO DE 2013 

ÚE AGUIRRE LOPEZ a 
ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e Reto 

ES 
SI , 

¿2 AS / a 

DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROH 

DR. RUBEN EN 

  

    
      

  

0021162  
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República del Ecuador 

  

NOTARÍA DÉCIMA 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

Notario Suplente — (E) 

Copia: PRIME Aj
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    . Quito - Ecuador 
.. «PIO. 

ESCRITURA No. 

FACTURA N.- 26626 

CESIÓN DE PARTICIONES 

SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

ORQUIDIA DE LA SELVA MORA ALEGRIA 

DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 

KARINA CALLE ROSARIO 

NILO JOSE MORA ALEGRIA Y 

HILDA QUINTANILLA SOTO 

A FAVOR DE: 

SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA 

CUANTIA: U.S.D. 360,00 

DI: 3 COPIAS 

*L.P.* 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, a dieciocho de diciembre del año dos mil doce, ante 

mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO, según 

Acción de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y 

el Tos Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en 

fansición, comparece, por una parte los cónyuges señores ORQUIDIA DE
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LA SELVA MORA ALEGRIA Y DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, 

de estado civil casados, por sus propios y personales derechos; cónyuges 

señores MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA Y KARINA CALLE 

ROSARIO, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos, 

cónyuges señores NILO JOSE MORA ALEGRIA casada con HILDA 

QUINTANILLA SOTO; por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, de estado civil soltera, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este 

instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de cesión de participaciones que se celebrara al tenor de 

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de cesión de participaciones de la 

compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES 

Y SERVICIOS CIA. LTDA, los señores ORQUIDIA DE LA SELVA MORA 

ALEGRIA casada con DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES, los señores MANUEL GUSTAVO 

FREIRE PIEDRA casada con KARINA CALLE ROSARIO quienes 

comparecen por sus propios derechos y por la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES, los señores NILO JOSE MORA 

asada con HILDA QUINTANILLA SOTO quienes comparecen por 
  



    1 calidad de CEDENTES, y, por otra parte la señorita SANDRA JE 

2  GAIBOR MORA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, quien 

3 comparece en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada el cinco de enero 

del año dos mil cinco, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor 

Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil el primero de abril 

del año dos mil cinco, se constituyo la compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y 

10 SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA LTDA. B) Los socios 

11 de la compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y  SOLVENTES 

12 REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA LTDA,, reunidos en Junta General 

13 Extraordinaria en su totalidad, el treinta de septiembre del año dos mil doce, 

VW 
0 

3 
M
U
 

14 resolvieron por unanimidad la cesión de ciento veinte participaciones de un 

15 dólar cada una perteneciente a la señora ORQUIDIA DE LA SELVA MORA 

16 ALEGRIA, a favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, la 

17 cesión de ciento veinte participaciones de un dólar cada una perteneciente al 

18 señor MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA a favor de la señorita SANDRA 

19  AURIOLA GAIBOR MORA, y, la cesión de ciento veinte participaciones de un 

20 dólar cada una perteneciente al señor NILO JOSE MORA ALEGRIA a favor 

21 dela señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA. TERCERA: CESION DE 

22  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los CEDENTES, 

23  ORQUIDIA DE LA SELVA MORA ALEGRIA casada con DIEGO ORLANDO 

24 PAREDES CHAGUARO, ceden ciento veinte participaciones de un dólar cada 

25  unaa favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, por otra parte 

26 Ten gálidad de CEDENTES, MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA casada 

On KARINA CALLE ROSARIO ceden ciento veinte participaciones de un 

dólar cada una a favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA); y 
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NILO JOSE MORA ALEGRIA casado con HILDA QUINTANILLA SOTO 

ceden ciento veinte participaciones de un dólar cada una a favor de la 

señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA. Por esta cesión de 

participaciones el capital de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

_ Manera: 

SOCIOS: PARTICIPACIONES: 

NILO JOSE MORA ALEGRÍA 390 participaciones. _ 

ORQUIDIA MORA ALEGRIA 125 participaciones. e 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 125 participaciones. 

| SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA 360 participaciones. 

TOTAL: 1000 haficlbaciones; a   
  

CUARTA: PRECIO.- El precio de las trescientas sesenta participaciones cedidas 

objeto de este presente contrato es de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES 

AMERICANOS, en razón del valor de un dólar por cada una de las 

participaciones cedidas, que la CECIONARIA ha pagado a los CEDENTES, de 

contado y en moneda de curso legal y que declaran haber recibido a su entera 

satisfacción sin que tengan que reclamar en lo posterior por este concepto. 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente 

escritura pública, serán de cuenta de la cesionaria, quien declara aceptarlo. 

SEXTA: ANOTACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de la compañía, en la 

matriz de la escritura de constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

este cantón. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan todas y 

cada una de las cláusulas por estar hechas en su favor. Usted señor Notario, se 

sepArá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

Vr (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la 
/ 

27/  minutg4hserta, la misma que se halla redactada y firmada por el DOCTOR 

  



  

1 otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precé 

2  elcaso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de 

3 acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

4 

5 

7 Sra DRUIDA SETA SELVAMORA ALEGRI£ 

8  C.CN- ODOISIRI    
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11 ZSr NDO PAREDES CHAGUARO 
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14 r” 

15 sr. manuel GUSTAVO FREIRE PIEDRA 

16 C.ON- ¡)/J00230-Y 
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18 Rs 

19 Sra. KARINA CALLE ROSARIO 

20  C.CN.- 1HS84189-     
21 

22 Ñ NS 

23  Sr.Ni ] E MORA ALEGRIA 

24 CON- VDACIMITOM -S 
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en la calle Luis Beethoven 47-56 y Capitán Rafael Ramos de esta ciudad de Quito, se encuentran los 

socios de esta referida Sociedad que representan la totalidad del capital social de la en la forma 

siguiente: 

NOMBRE DEL SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

MORA ALEGRIA NILO JOSE 510 PARTICIPACIONES 

FREIRE PIEDRA MANUEL GUSTAVO 245 PARTICIPACIONES 

MORA ALEGRIA ORQUIDIA DE LA SELVA 245 PARTICIPACIONES 

TOTAL 1.000 PARTICIPACIONES 

La junta la preside el señor Gerente General NILO JOSE MORA ALEGRIA, y actúa como secretario el señor 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA. 

ORDEN DEL DIA.-Resolver sobre la autorización de la Junta General de Socios, para que el señor Nilo 

José Mora Alegría, el señor Freire Piedra Manuel Gustavo y a la señora Mora Alegría Orquidea de la 

Selva en calidad de Accionistas de la Compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., puedan ceder ciento veinte (120) participaciones de un 

dólar, de cada uno de ellos a la señorita Gaibor Mora Sandra Auriola quien consta con cédula de 

identidad No.-020127618-5 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- Explicado el motivo por el señor Gerente General y el Secretario, 

los socios por unanimidad proceden a autorizar al señor Mora Alegría Nilo José, Freire Piedra Manuel 

Gustavo y a la señora Orquidia de la Selva Mora Alegria en su calidad de accionistas de la compañía 

SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., para que puedan 

ceder ciento veinte participaciones de un dólar, cada una de ellos a la señorita Sandra Auriola Gaibor 

Mora, la cesión incluye todos los derechos habidos y por haber. 

Siendo las 19h00 horas se clausura la Asamblea General dándose un periodo de treinta minutos para la 

elaboración del acta isma que leída es aprobada por todos los socios 

WsilaL 
_ORQUIDIA DELASELV,. 

201518339 

    

  

02. 432945" N 

  

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 

1715002307
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ES o 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, y A UE STA VOS 
] | IDENTIFICACIÓN /.CEDULACIÓN ze FREIRE MANUEL GUSTA vo, 

A APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Ho 171300230-7 PIEDRA MARIA CONSUELO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: QUITO 

2014-09-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-09-12 4 

         

  

      

FACE CEDIADO ESTACO CIVIL. Casado 

UL A CALLE ROSARIO 
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E INSTRUCCIÓN 

SUPERIO! 

APELLIDOS Y NOMBRES. DE 
PAREDES LLANOS ANGEL E dE 

APELLIDOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
IRECCIÓN es DE REGISTRO CIVIL,    
   

No. 

020147958-1 

2010-04-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-29    

   

  

ESTADO CIVIL Casado 
IM Í ll Y ORQUIDIA DELA SELVA 

MORA ALEGRÍA - 

      

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

pi a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

365-0009 0201479581 
NÚMERO CÉDULA 

PAREDES CHAGUARO DIEGO 
ORLANDO 
BOLIVAR GUARANDA 
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ANGEL POLIVIO pol 
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Si 
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EG REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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223-0001 0201276185 — sm 
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GAIBOR MORA SANDRA AURIOLA = 

BOLIVAR ás = 

PROVINCIA "a — CANTÓN = 

A Ari E 
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PR A (E) DE LA JUNTA. 

  

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA ¿COPIA 

US 
ha Ve 

  

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, diez y ocho, 
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Ora. Myrian Oiblacó Mora 

NOTARIA ENCARGADA 

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

  

COMPAÑÍA SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CÍA. 

LTDA.”, otorgada el cinco de enero del año dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyo Protocolo me encuentro 

actualmente encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho 

DNP, emitida el treinta de agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicatura de 

Transición, Tomé nota de la Cesión de Participaciones que otorgan los señores Orquídea 

De la Selva Mora Alegría, Manuel Gustavo Freire Piedra; y, Nilo José Mora Alegría, a 

favor de la señorita Sandra Auriola Gaibor Mora, en los términos constantes de la copia 

que antecede.- Quito, a doce de Enero de dos mil trece. 

PZA _ MAPEO 
Dra. Myriam Villacís Mora 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

    Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso “Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 888 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6707 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 27/02/2013 
  

113 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: E 

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

comparece 

1715002307 FREIRE PIEDRA, Quito CEDENTE Casado 

MANUEL GUSTAVO 

0201518339 MORA ALEGRIA Quito CEDENTE Casado 

ORQUIDIADE LA 

SELVA 

0201432945 MORA ALEGRIA NILO | Quito CEDENTE Casado 

JOSE 

0201276185 GAIBOR MORA Quito CESIONARIO Soltero” 

SANDRA AURIOLA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 
  

  

  

  

  

  

  

18/12/2012 
NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: A QUITO 
N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO/ NO APLICA 
JUICIO: / AS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: NO APLICA 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

CIA LTDA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Cuantía     360,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 360 PARTICIPACIONES 'DE 1 DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA INSCRIPCIÓN CON MULTA 

0021161 
   

    

RS



  

Registro Mercantil de Quito 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 

CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S)/DEL'MES DE MARZO DE 2013 

ÚE AGUIRRE LOPEZ a 
ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e Reto 

ES 
SI , 

¿2 AS / a 

DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROH 

DR. RUBEN EN 

  

    
      

  

0021162  



a ges 
República del Ecuador 

  

NOTARÍA DÉCIMA 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

Notario Suplente — (E) 

Copia: PRIME Aj
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    . Quito - Ecuador 
.. «PIO. 

ESCRITURA No. 

FACTURA N.- 26626 

CESIÓN DE PARTICIONES 

SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

ORQUIDIA DE LA SELVA MORA ALEGRIA 

DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 

KARINA CALLE ROSARIO 

NILO JOSE MORA ALEGRIA Y 

HILDA QUINTANILLA SOTO 

A FAVOR DE: 

SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA 

CUANTIA: U.S.D. 360,00 

DI: 3 COPIAS 

*L.P.* 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, a dieciocho de diciembre del año dos mil doce, ante 

mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO, según 

Acción de Personal número seiscientos diez y siete-DNP, de fecha treinta y 

el Tos Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura en 

fansición, comparece, por una parte los cónyuges señores ORQUIDIA DE
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LA SELVA MORA ALEGRIA Y DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, 

de estado civil casados, por sus propios y personales derechos; cónyuges 

señores MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA Y KARINA CALLE 

ROSARIO, de estado civil casados, por sus propios y personales derechos, 

cónyuges señores NILO JOSE MORA ALEGRIA casada con HILDA 

QUINTANILLA SOTO; por sus propios y personales derechos; y, por otra 

parte la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, de estado civil soltera, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Distrito 

Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este 

instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta cuyo tenor literal que a continuación transcribo es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de cesión de participaciones que se celebrara al tenor de 

las siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública de cesión de participaciones de la 

compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES 

Y SERVICIOS CIA. LTDA, los señores ORQUIDIA DE LA SELVA MORA 

ALEGRIA casada con DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES, los señores MANUEL GUSTAVO 

FREIRE PIEDRA casada con KARINA CALLE ROSARIO quienes 

comparecen por sus propios derechos y por la sociedad conyugal que tienen 

formada, en calidad de CEDENTES, los señores NILO JOSE MORA 

asada con HILDA QUINTANILLA SOTO quienes comparecen por 
  



    1 calidad de CEDENTES, y, por otra parte la señorita SANDRA JE 

2  GAIBOR MORA, de estado civil soltera, por sus propios derechos, quien 

3 comparece en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada el cinco de enero 

del año dos mil cinco, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor 

Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil el primero de abril 

del año dos mil cinco, se constituyo la compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y 

10 SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA LTDA. B) Los socios 

11 de la compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y  SOLVENTES 

12 REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA LTDA,, reunidos en Junta General 

13 Extraordinaria en su totalidad, el treinta de septiembre del año dos mil doce, 

VW 
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14 resolvieron por unanimidad la cesión de ciento veinte participaciones de un 

15 dólar cada una perteneciente a la señora ORQUIDIA DE LA SELVA MORA 

16 ALEGRIA, a favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, la 

17 cesión de ciento veinte participaciones de un dólar cada una perteneciente al 

18 señor MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA a favor de la señorita SANDRA 

19  AURIOLA GAIBOR MORA, y, la cesión de ciento veinte participaciones de un 

20 dólar cada una perteneciente al señor NILO JOSE MORA ALEGRIA a favor 

21 dela señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA. TERCERA: CESION DE 

22  PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los CEDENTES, 

23  ORQUIDIA DE LA SELVA MORA ALEGRIA casada con DIEGO ORLANDO 

24 PAREDES CHAGUARO, ceden ciento veinte participaciones de un dólar cada 

25  unaa favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA, por otra parte 

26 Ten gálidad de CEDENTES, MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA casada 

On KARINA CALLE ROSARIO ceden ciento veinte participaciones de un 

dólar cada una a favor de la señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA); y 

  

   

  

427



10 

Al 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

NILO JOSE MORA ALEGRIA casado con HILDA QUINTANILLA SOTO 

ceden ciento veinte participaciones de un dólar cada una a favor de la 

señorita SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA. Por esta cesión de 

participaciones el capital de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

  

  

  

_ Manera: 

SOCIOS: PARTICIPACIONES: 

NILO JOSE MORA ALEGRÍA 390 participaciones. _ 

ORQUIDIA MORA ALEGRIA 125 participaciones. e 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 125 participaciones. 

| SANDRA AURIOLA GAIBOR MORA 360 participaciones. 

TOTAL: 1000 haficlbaciones; a   
  

CUARTA: PRECIO.- El precio de las trescientas sesenta participaciones cedidas 

objeto de este presente contrato es de TRESCIENTOS SESENTA DÓLARES 

AMERICANOS, en razón del valor de un dólar por cada una de las 

participaciones cedidas, que la CECIONARIA ha pagado a los CEDENTES, de 

contado y en moneda de curso legal y que declaran haber recibido a su entera 

satisfacción sin que tengan que reclamar en lo posterior por este concepto. 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente 

escritura pública, serán de cuenta de la cesionaria, quien declara aceptarlo. 

SEXTA: ANOTACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el libro de participaciones de la compañía, en la 

matriz de la escritura de constitución de la misma y en el Registro Mercantil de 

este cantón. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan todas y 

cada una de las cláusulas por estar hechas en su favor. Usted señor Notario, se 

sepArá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

Vr (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la 
/ 

27/  minutg4hserta, la misma que se halla redactada y firmada por el DOCTOR 

  



  

1 otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los precé 

2  elcaso y leída que les fue a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de 

3 acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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en la calle Luis Beethoven 47-56 y Capitán Rafael Ramos de esta ciudad de Quito, se encuentran los 

socios de esta referida Sociedad que representan la totalidad del capital social de la en la forma 

siguiente: 

NOMBRE DEL SOCIO NÚMERO DE PARTICIPACIONES 

MORA ALEGRIA NILO JOSE 510 PARTICIPACIONES 

FREIRE PIEDRA MANUEL GUSTAVO 245 PARTICIPACIONES 

MORA ALEGRIA ORQUIDIA DE LA SELVA 245 PARTICIPACIONES 

TOTAL 1.000 PARTICIPACIONES 

La junta la preside el señor Gerente General NILO JOSE MORA ALEGRIA, y actúa como secretario el señor 

MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA. 

ORDEN DEL DIA.-Resolver sobre la autorización de la Junta General de Socios, para que el señor Nilo 

José Mora Alegría, el señor Freire Piedra Manuel Gustavo y a la señora Mora Alegría Orquidea de la 

Selva en calidad de Accionistas de la Compañía SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., puedan ceder ciento veinte (120) participaciones de un 

dólar, de cada uno de ellos a la señorita Gaibor Mora Sandra Auriola quien consta con cédula de 

identidad No.-020127618-5 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.- Explicado el motivo por el señor Gerente General y el Secretario, 

los socios por unanimidad proceden a autorizar al señor Mora Alegría Nilo José, Freire Piedra Manuel 

Gustavo y a la señora Orquidia de la Selva Mora Alegria en su calidad de accionistas de la compañía 

SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA., para que puedan 

ceder ciento veinte participaciones de un dólar, cada una de ellos a la señorita Sandra Auriola Gaibor 

Mora, la cesión incluye todos los derechos habidos y por haber. 

Siendo las 19h00 horas se clausura la Asamblea General dándose un periodo de treinta minutos para la 

elaboración del acta isma que leída es aprobada por todos los socios 

WsilaL 
_ORQUIDIA DELASELV,. 

201518339 
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MANUEL GUSTAVO FREIRE PIEDRA 

1715002307



z — = 7 ¡INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR ES o 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, y A UE STA VOS 
] | IDENTIFICACIÓN /.CEDULACIÓN ze FREIRE MANUEL GUSTA vo, 

A APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
Ho 171300230-7 PIEDRA MARIA CONSUELO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: QUITO 

2014-09-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-09-12 4 

         

  

      

FACE CEDIADO ESTACO CIVIL. Casado 

UL A CALLE ROSARIO 

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
AE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
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E INSTRUCCIÓN 

SUPERIO! 

APELLIDOS Y NOMBRES. DE 
PAREDES LLANOS ANGEL E dE 

APELLIDOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
IRECCIÓN es DE REGISTRO CIVIL,    
   

No. 

020147958-1 

2010-04-29 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-29    

   

  

ESTADO CIVIL Casado 
IM Í ll Y ORQUIDIA DELA SELVA 

MORA ALEGRÍA - 

      

% REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

pi a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

365-0009 0201479581 
NÚMERO CÉDULA 

PAREDES CHAGUARO DIEGO 
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EG REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

> CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

223-0001 0201276185 — sm 
NÚMERO CÉDULA 5 

GAIBOR MORA SANDRA AURIOLA = 

BOLIVAR ás = 

PROVINCIA "a — CANTÓN = 

A Ari E 
ao 8 

PR A (E) DE LA JUNTA. 

  

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, DEL 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA ¿COPIA 

US 
ha Ve 

  

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, diez y ocho, 
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APELLIDOS Y NOMBRES. Re - PADRE : 
MORA ¡VO HORACIO 

APELLIDOS Y. NOMBRES | DELA 
ALEGRIA FIERRO .DOL: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI! 
QUITO 

2010-04-29 S 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-04-29 SS 
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6 cm) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
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Ora. Myrian Oiblacó Mora 

NOTARIA ENCARGADA 

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

  

COMPAÑÍA SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS CÍA. 

LTDA.”, otorgada el cinco de enero del año dos mil cinco, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyo Protocolo me encuentro 

actualmente encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho 

DNP, emitida el treinta de agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicatura de 

Transición, Tomé nota de la Cesión de Participaciones que otorgan los señores Orquídea 

De la Selva Mora Alegría, Manuel Gustavo Freire Piedra; y, Nilo José Mora Alegría, a 

favor de la señorita Sandra Auriola Gaibor Mora, en los términos constantes de la copia 

que antecede.- Quito, a doce de Enero de dos mil trece. 

PZA _ MAPEO 
Dra. Myriam Villacís Mora 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

    Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso “Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR
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Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 888 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6707 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 27/02/2013 
  

113 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 
REGISTRO: E 

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

comparece 

1715002307 FREIRE PIEDRA, Quito CEDENTE Casado 

MANUEL GUSTAVO 

0201518339 MORA ALEGRIA Quito CEDENTE Casado 

ORQUIDIADE LA 

SELVA 

0201432945 MORA ALEGRIA NILO | Quito CEDENTE Casado 

JOSE 

0201276185 GAIBOR MORA Quito CESIONARIO Soltero” 

SANDRA AURIOLA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: 
  

  

  

  

  

  

  

18/12/2012 
NOTARÍA/JUZGADO: NOTARIA DECIMA 
CANTÓN: A QUITO 
N*. RESOLUCIÓN/ ESCRITURA/ OFICIO/ NO APLICA 
JUICIO: / AS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 
RESOLUCIÓN: 
AUTORIDAD COMPETENTE: NO APLICA 
PLAZO: 0 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLBRIC LUBRICANTES Y SOLVENTES REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 

CIA LTDA 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
    Cuantía     360,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES CEDEN 360 PARTICIPACIONES 'DE 1 DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA INSCRIPCIÓN CON MULTA 

0021161 
   

    

RS



  

Registro Mercantil de Quito 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 

CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

      

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S)/DEL'MES DE MARZO DE 2013 

ÚE AGUIRRE LOPEZ a 
ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e Reto 

ES 
SI , 

¿2 AS / a 

DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROH 

DR. RUBEN EN 

  

    
      

  

0021162  


